
 

 

 

Madrid, 25 de febrero de 2020. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE REPUESTOS ELÉCTRICOS Y DE ILUMINACIÓN PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y MATERIAL MÓVIL DE METRO MADRID (Licitación 
6012000009) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
En la condición 6.4. “Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo 
siguiente: 
 

“Cuando así se exija en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, los licitadores 
deberán incluir su oferta técnica adecuada a los requisitos que, en su caso, se 
especifiquen en el PPT”. 

 
“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT”. 

 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la oferta técnica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro 
resumen del PCP, proceda la presentación de oferta técnica, ésta deberá ser valorada por 
Metro de Madrid, aplicando los criterios de adjudicación del contrato que correspondan”. 

 
“Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato, por presentar una calidad técnica 
inaceptable o por no cumplir los requerimientos del PPT”. 

 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí”. 
 
“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí”. 
 
“La oferta técnica deberá incluir el Anexo I “OFERTA TÉCNICA”, el cual contiene 2 hojas, 
una para cada lote. Deberá cumplimentarse conforme se indica a continuación: 

 

• Plazo de entrega: El oferente deberá indicar, para cada lote al que se presente, el 
plazo de entrega ofertado expresado en semanas para cada uno de los repuestos 
incluidos en el lote. No serán técnicamente admisibles las ofertas con un plazo de 
entrega superior a ocho semanas. 

 



 

 

 

• Referencia ofertada: Para los repuestos en los que se indique más de un modelo 
válido o para los repuestos en los que se solicite unas características técnicas sin 
un modelo concreto, el oferente deberá indicar, para cada uno de estos 
repuestos, el modelo ofertado. Estos repuestos están identificados en dicho 
Anexo I como “Indicar modelo ofertado” en la columna “MODELO OFERTADO”. 
Para los repuestos en los que únicamente se admite un único modelo válido, no 
es necesario completar dicha información, ya que únicamente se admite esa 
referencia/modelo, por lo que se entenderá que éste es el ofertado por el 
oferente. 

 
1. LOTE 1: 

 
A. ARAIZ SUMINISTROS ELECTRICOS, S.A. 

 
La oferta técnica presentada no cumple con el contenido mínimo debido a que 
no se encuentran cumplimentados los plazos de entrega ni las referencias 
ofertadas en el ANEXO I “OFERTA TÉCNICA”. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta 
técnica” del Cuadro Resumen del PCP y las condiciones 6.4. “Oferta técnica” y 8.3. 
“Apertura y valoración de la oferta técnica” del PCP, la oferta presentada por 
ARAIZ SUMINISTROS ELECTRICOS, S.A. queda excluida de esta licitación. 
 

B. COVAMA ELECTRICA, S.L.U. 
 
La oferta técnica presentada no cumple con el contenido mínimo debido a que 
varias referencias ofertadas en el ANEXO I “OFERTA TÉCNICA” no cumplen con 
las características solicitadas: 
 

• Posición 5: Para esta posición, correspondiente con la referencia interna 
33438 “FUSIB. VIDR. 5X20 2A. “M” DIN41571H2 (10 UN)” fusibles de 
vidrio de 2A 5x20 tipo M (fusión media), el licitador oferta el modelo 
0105003 del fabricante Crady, siendo el modelo ofertado 
correspondiente con fusibles de curva de fusión “F” (rápidos), por lo que 
el modelo ofertado no cumple con las características solicitadas. 

 

• Posición 7: Para esta posición, correspondiente con la referencia interna 
33580 “FUSIBLE VIDRIO 5X20 2A. “T” (10 UN.)” fusibles de vidrio de 2A 
5x20 tipo T (fusión retardada), el licitador oferta el modelo 0105003 del 
fabricante Crady, siendo el modelo ofertado correspondiente con 
fusibles de curva de fusión “F” (rápidos), por lo que el modelo ofertado 
no cumple con las características solicitadas. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta 
técnica” del Cuadro Resumen del PCP y las condiciones 6.4. “Oferta técnica” y 8.3. 
“Apertura y valoración de la oferta técnica” del PCP, la oferta presentada por 
COVAMA ELECTRICA, S.L.U. queda excluida de esta licitación. 
 
 
 
 



 

 

 

C. DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. 
 
La oferta técnica presentada no cumple con el contenido mínimo debido a que 
una referencia ofertada en el ANEXO I “OFERTA TÉCNICA” no cumple con las 
características solicitadas: 
 

• Posición 5: Para esta posición, correspondiente con la referencia interna 
33438 “FUSIB. VIDR. 5X20 2A. “M” DIN41571H2 (10 UN)” fusibles de 
vidrio de 2A 5x20 tipo M (fusión media), el licitador oferta el modelo 
0105003 del fabricante Crady, siendo el modelo ofertado 
correspondiente con fusibles de curva de fusión “F” (rápidos), por lo que 
el modelo ofertado no cumple con las características solicitadas. 
 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta 
técnica” del Cuadro Resumen del PCP y las condiciones 6.4. “Oferta técnica” y 8.3. 
“Apertura y valoración de la oferta técnica” del PCP, la oferta presentada por 
DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. queda excluida de esta licitación. 
 

D. MACOBEL, S.A. 
 
La oferta técnica presentada no cumple con el contenido mínimo debido a que 
hay errores en los plazos de entrega y referencias ofertadas de algunas 
posiciones en el ANEXO I “OFERTA TÉCNICA”. 
 
Los plazos de entrega indicados son superiores al plazo máximo para las 
siguientes posiciones: 
 

• Posición 30: Para esta posición el licitador oferta un plazo de 180 días, 
siendo este plazo superior al máximo establecido de 8 semanas, por lo 
que el plazo ofertado para esta posición no cumple con lo indicado en 
pliegos. 
 

• Posición 34: Para esta posición el licitador oferta un plazo de 144 días, 
siendo este plazo superior al máximo establecido de 8 semanas, por lo 
que el plazo ofertado para esta posición no cumple con lo indicado en 
pliegos. 

 
Las referencias ofertadas cumplen con las características solicitadas, excepto 
para la siguiente posición: 
 

• Posición 5: Para esta posición, correspondiente con la referencia interna 
33438 “FUSIB. VIDR. 5X20 2A. “M” DIN41571H2 (10 UN)” fusibles de 
vidrio de 2A 5x20 tipo M (fusión media), el licitador oferta el modelo 
5000200 siendo el modelo ofertado correspondiente con fusibles de 
curva de fusión “F” (rápidos), por lo que el modelo ofertado no cumple 
con las características solicitadas. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta 
técnica” del Cuadro Resumen del PCP y las condiciones 6.4. “Oferta técnica” y 8.3. 
“Apertura y valoración de la oferta técnica” del PCP, la oferta presentada por 
MACOBEL, S.A. queda excluida de esta licitación. 



 

 

 

E. MADRID RAMOS SIERRA, S.A. 
 
La oferta técnica presentada no cumple con el contenido mínimo debido a que 
no se encuentran cumplimentados los datos relativos a las referencias ofertadas 
en el ANEXO I “OFERTA TÉCNICA”. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta 
técnica” del Cuadro Resumen del PCP y las condiciones 6.4. “Oferta técnica” y 8.3. 
“Apertura y valoración de la oferta técnica” del PCP, la oferta presentada por 
MADRID RAMOS SIERRA, S.A. queda excluida de esta licitación. 
 
 

2. LOTE 2: 
 

A. ARAIZ SUMINISTROS ELECTRICOS, S.A. 
 
La oferta técnica presentada no cumple con el contenido mínimo debido a que 
no se encuentran cumplimentados los plazos de entrega ni las referencias 
ofertadas en el ANEXO I “OFERTA TÉCNICA”. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta 
técnica” del Cuadro Resumen del PCP y las condiciones 6.4. “Oferta técnica” y 8.3. 
“Apertura y valoración de la oferta técnica” del PCP, la oferta presentada por 
ARAIZ SUMINISTROS ELECTRICOS, S.A. queda excluida de esta licitación. 

 
B. AUTOMATISMOS SERVICIOS DISTRIBUCIONES Y SOLUCIONES, S.L. 

 
La oferta técnica presentada no cumple con el contenido mínimo debido a que 
no se encuentran cumplimentados los plazos de entrega ni las referencias 
ofertadas en el ANEXO I “OFERTA TÉCNICA”. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta 
técnica” del Cuadro Resumen del PCP y las condiciones 6.4. “Oferta técnica” y 8.3. 
“Apertura y valoración de la oferta técnica” del PCP, la oferta presentada por 
AUTOMATISMOS SERVICIOS DISTRIBUCIONES Y SOLUCIONES, S.L. queda 
excluida de esta licitación. 
 

C. MADRID RAMOS SIERRA, S.A. 
 
La oferta técnica presentada no cumple con el contenido mínimo debido a que 
no se encuentran cumplimentados los datos relativos a las referencias ofertadas 
en el ANEXO I “OFERTA TÉCNICA”. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta 
técnica” del Cuadro Resumen del PCP y las condiciones 6.4. “Oferta técnica” y 8.3. 
“Apertura y valoración de la oferta técnica” del PCP, la oferta presentada por 
MADRID RAMOS SIERRA, S.A. queda excluida de esta licitación. 
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